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:\;frc¿ieso No. 2018-458

JUZGADO QUINCE ClilL DEL CIRCUITO
Bogotá D. C.} #\ q vi vp ntáfiiQS mil veintiuno.

Teniendo en cuenta el anterior escrito d
pronunciarse frente a la solicitud de t
cuenta en su oportunidad los abonos,
procesal.

ú demandante, el despacho se abstiene de
rminación por transacción, y téngase en

\.omo elpago de intereses en su momento

N0TIF10UESE

ElJuez,

Bogotá, D.
providencia
anotación

Jt

GILBERTO REYES DELGADO

C. La ¿interior]
se notifica por\

en Estado No.
hoy

O MAR Wf
bretario.
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